
 

 

 

BASES Y CONDICIONES PARA SOCIOS DEL SAJONIA 

 

Descuento especial del 5% en cargas de combustible para los socios y funcionarios de EL CLUB.  

El descuento será absorbido por PETROSUR. A tales efectos los socios deberán acudir a las 

estaciones de servicios habilitadas a tal efecto, y presentar su carnet identificatorio actual y en 

plena vigencia, que demuestre su carácter de “socios activos” de EL CLUB. 

El descuento será otorgado siempre y cuando la estación no cuente con una promoción vigente.  

En caso de que la estación cuente con una promoción de precio vigente por producto superior 

al descuento del 5%, queda sin efecto el descuento del 5% y se le otorga al socio el descuento 

de la estación. 

En ningún caso se suman los descuentos. 


